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I.! GflC6'írt tle ay.T pablioí) un lüai 
ílocitíU) di.spo¡iit;níio que (leíde l.o tle 
Ma\ o pi óximu coíniesice ;i regir en 
Cub;ji y Pueiio-Rioo el Código <le co 
merciü vigeiileeu ia Ptíuíusula, ( on 
algunas modifiyucionesque deijei) ser 
conocidas poi' el público. 

La libertad de emitir bilU^es ai 
portador por ¡OH Bancos queda en 
suspen.so mientras subsista el privile
gio del Banco Español. 

La facultad deemilir obligaciones 
y cédulas al portador para liacer ope
raciones de Banco territorial, no mo
difica las concesiones bechas á otras 
Sociedades ó Bancos. 

El uso para lus letras giradas de 
piazíi á plaza en Cuba y Puerto Rico 
será de sesenta dias, así como el de 
las que se libren sobre Cuba ó Puerto 
Rico de las islas y costas del mar de 
las Antillas y Golfo de Méjico, Esta
dos Unidos, Guatemala, Honduras, 
Nicaragua, Costa Rica y el Brasil. En 
las demás plazas será de noventa 
días. 

Se consideran como documentos 
al portador: 1.0 los que representen 
créditos contra el Estado., islas de 
Cuba y Puerto Rico, piovincias y 
Mnnici[)ios de la Nación emitidos li?-
galmenle; 2.0 los de naciones extran
jeras cuya cotización haya sido auto 

.,^"izada;3.o los al portador de empre
sas extranjeras constituidas con ai re
glo á la ley del Estado á que pertenez
can; 4 o los al portador emitidos con 
^rtegloásu ley constitutiva por es
tablecimientos, compañías á empre-
sis nacionalts, y 5.0 los hipotecarios 
o suficientemente garantidos de par
ticulares. 

Los arts. 550 y 559 concernientes 
á denuncias se modifican con arre
glo á las circunstancias locales de las 
Antillas. 

í El 798, relativo á abandono, se alte
ra por la misma razón, estableciendo 
cuales strán los viajes considerados 
como cortos, dada k situación de las 
Antillas. 

Se fijan también los casos en que 
no será admisible el abandono, mo
dificando los plazos establecidos con 
relación á la Península. 

También se modifica el art. 934, 
relativo á suspensión de pagos, y el 
940 concerniente á incautaciones de 
obras [ úblicas. 

Las compañías existentes en 30 de 
abril venidero, con arreglo «I artícu
lo 159 del Código de comercio, debe-
rán elegir entre continuar observan
do los reglamentos ó estatutos por 
que se vinieran rigiendo ó someterse 
4 las prescripciones del nuevo Códi' 

go. Al efecto, las referidas compa
ñías establecidas en Ultramar ha
brán de reunirse en junta general 
extraordinaiia para adoptar aquel 
acuerdo. 

Falta todavía publicar los regla-
^ncntoh oportunos para la organiza 
ci'm y régimen del registro mercan
til y de la.s Bolsas de comercio; pero 
él gobierno ofrece dictarlos antes de 
que se ponga en vigor en las Antillas 
el nuevo Código. 

Desearemos que surta en ellas el 
efecto que se desea, y que ha inspi
rado la aplicación á las mismas de 
la legislación mercantil peninsu 
¡ar. 

EL NTIEVO MINISTERIO INGLES. 

La lista oficial del nuevo minis
terio. 

Gladstone, presidente del Consejo 
de ministros. 

Sir Farrer Herschell, lord canci
ller, presidente de la Cámara de los 
lores. 

LordSpencer, presidente del Con
sejo privado. 

Mr. Childers, ministro del Inte
rior. 

LordRosebery, ministro de Nego
cios extranjeros. 

Lord Granville, ministro de las Co
lonias. 

Lord Kamberley, ministío de la 
India. 

Henry Bannerman, ministro de la 
Guerra. 

Sir William Harcourt, canciller 
del Echiquier [ministro de Hacien
da.] 

Lord Ripón, primer lord del Al
mirantazgo [ministro de Marina.] 

Mr. Chamberlain, presidente del 
Consejo de Gobierno local, 

Mr. Trevelyan, ministro de Esco-
ica. 

Mundella, presidente del Board of 
Trade (Comercio.) 

Mr. John Morley, ministro de Ir
landa. 

George Russell, procurador gene
ral [attorney general.] 

Todos estos ministros menos Mr. 
John MorSey fueron nñnislrosy ocu
paron los primeros puestos de la úl
tima administración liberal. 

La lista del nuevo ministerio ha 
producido la mayor sorpresa en to
dos los circuios políticos y parlamen
tarios. 

El gobierno tiene señales palpables 
de ser un ministerio de pacto (com-
promise) con las diversas fracciones 
de la Cámara. 

La presencia de Mr. Trevelyan, del 
conde Spencer y de lord Ripón en el 
gobierno tranquiliza bastante á los 
moderados con respecto á los planes 
de Gladstone sobre Irlanda. 

MARINA. 

El señor ministro del ramo llevó 

anteayer á. la firma de S. M. la reina, 
los decretos y disposiciones siguien
tes: 

Ascendiendo á contraaimirantes á 
los capitanes de navio de primera 
clase D. Emilio Caíala y Alonso y 
D. José Martínez Carvajal, en virtud 
de consulta del Consejo de Estado, y 
por el pase á la reserva de los vice
almirantes Sres. Pavía y D. Francis
co Ramos ó Izquierdo. 

Ascendiendo k capitanes de navio 
de primera clase áD. Serafin Auba-
rede y D. Ricardo Garcia Calvo; á ca
pitanes de navio, á D. Olimpio Agua
do y Rojas y D. Antonio Gifuentes; á 
capitanes de fragata a D. Eduardo 
Garay y D. José Marenco; á tenientes 
de navio de primera clase, á D. Ar
turo Llopis y B. Rafael Pascual de 
Bonanza, y á tenientes de navio á don 
Francisco Carreras y Rodríguez y 
D.Gonzalo Quintero. 

Autorizándola adquisición sin las 
formalidades de subasta, de un ca
ñón de doce centímetros, uaodelo 
de 1883, con su montaje correspon-

^diente. 
Ascendiendo á astrónomo de se

gunda clase del observatorio da San 
FernandoáD.José GaUier,yá primer 
maquinista á D. Ángel SonluUo San
tiago. 

CONSEJO DE MINISTROS. 

De El Imparcial, 
El asunto principal fué la lectura 

de los proyectos del Sr. Montero Ríos 
de que en otro sitio damos cuenta. 
Los ministros todos hicieron entu
siasta elogios de este trabajo. 

Después se trató de las bases que 
han de tenerse en cuenta para resol
ver el arbitraje encomendado á Es
paña en un conflicto surgido entre 
Italia y Colombia, propuesto en pri
mer término por esta última nación 
é indicado más tarde por los Estados 
Unidos. El Sr. Moreí leyó una carta 
del presidente de esta república, en 
la que propone á España que acepte 
el pfbitraje. 

El ministro de la Guerra presentó 
después una combinación de man
dos militares, en virtud de la que ce
sa el conde de la Cañada en la direc
ción de caballería y se nombre«l 
general Tassara. También se releva 
al marqués de Vista Hermosa de la 
presidencia del Consejo Supremo de 
la Guerra. Aunque no se acordó 
quien ha de reemplazarle, lo más 
probable es que sea el general Cer
vino. 

Por último, el ministro de Marina 
dió.cuenta de un proyecto de que 
también nos ocupamos en otro si-
lio. 

EL PRÍNCIPE UEBISMARK 
Y LOS POLACOS. 

El telégrafo anuncia que las decia'^ 

raciones hechas por er^ríncipe de 
Bismark en la cuestión de los pola
cos, sosteniendo la necesidad de ger
manizar los territorios alemanes po
blados por aquellos, ha causado pe
nosa impresión en Austria. 

La prensa de Viena se ocupa pre 
íerentemente de este asunto, y varios 
periódicos dicen que las palabfasdel 
príncipe de Bismark son claro indi
cio de que se han enfriado las rela
ciones entre Alemania y Austria* 

El príncipe de Bismark aseguró 
sin embargo, en la Cámara prusiana 
que las expulsiones de los polacos no 
se habían llevado á efecto sino des
pués de una inteligencia con Rusia y 
Austria. Por cierto que esa afirma
ción del Canciller alemán será ob
jeto de una interpelación en el Par
lamento húngaro, según dicen de 
Pesth, 

En la tercera y última sesión que 
celebró el sábado la Cámara prus^na 
discutiendo la cuestión sobre gdrma-
nización de las provincias orientales 
de Frusta, el diputado Tiedemann 
recog¡«i la alusión embozad^ 4|ae ha
bía hecho el príncipe de Bismark so
bre antiguas intrigas deulos polacos 
con la diplomacia francesa. a 

«El Canciller, dijo el Sr. Titde-
mann, pretende poseer indicios que 
prueban que la oposición tnvq rela
ciones con la diplomacia francesa 
hace veinte años, y añade que quie
ra guardar el secreto sobre este 
punto. 

Supongo que el Canciller no. diri • 
gira esa sospecha contra la oposición 
actual. Si es así, y se niega á dar 
nombres y hechos, está unp (desar
mado ante; un sistema de anexión tan 
inaudito; pero abrigamos la altiva 
conciencia d^ que nuestro patriotis
mo en nada cede al del Canciller.» 

En sentir del orador, la expulsión 
de 3.000 polacos es inútil y hasta pe
ligrosa, porque aumenta la exaspe
ración de los que quedan. El aumen
to del elemento polaco, que por lo 
demás solo data desde 4880, lo con
sidera el orador como un resultado 
de la política económica. 

El Sr. Rickért defendió también a 
Pnrlaraentoalemán, del que dijo que, 
gracias al sufragio directo y éecret o 
en que es elegido, era la única Asam 
blea en que se podia hablar sin t e . 
mor. En su sentir, elGanciller, pues
to que no está de acuerdo con esa 
Asanqblea., debería dilorverla, y ha -
cer así un llamamiento al pueblo 
pero no le concede el valor para 
ello. ; . ; ;. 

En el curso de los .debiijte,̂ , ,e1 di
putado eclesiástico Sf. ,^az(^?eWpki. 
declaró que las medida» de rigíMrpro -
yectadas por til CancÍJler no asusta
rán %l9s,|í9l*po^' 

La cuestión del voto de la proposi
ción , Achembach, favorable ¿la gsr-


